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Radicado No. 44430 31 89 002 2018 00084 00.     
 
 
Respetuosos saludos: 
 
 
Sustentados en el numeral 8 del artículo 133 del C. G. P., solicitamos 

que en el caso sub iúdice se declare la nulidad de lo actuado desde 

cuando se logró acá la irregular formación del contradictorio, puesto 

que, por un lado, i) no se notificó en “legal forma” el mandamiento de 

pago a las “personas determinadas” que por el solo ministerio de la ley 

debían comparecer a este juicio; y ésta viene identificada en el poder 

que otrora se le dio al abogado ejecutante para la proposición del libelo 

que nos ocupa: La agencia marítima de la nave Antares, la cual era, 



para los días en que se produjo aquel interlocutorio, Parajimaru Ltda., 

que, repetimos, por el solo hecho de la ley, representaba judicialmente 

al armador de la nave en cita; y, por otro lado, ii) en el evento que acá 

el emplazamiento del armador de la nave Antares fuera procedente, que 

no lo era, justamente por la existencia del agente marítimo en cuestión, 

el mismo ocurrió obviando la normativa legal que rige tal particular. 

 

Exponemos como sigue: 

 

1. Nulidad de lo actuado en el caso sub examine, desde cuando acá 

se logró la irregular formación del contradictorio, dado que el 

mandamiento de pago no se le notificó al agente marítimo de la 

nave Antares, tal como lo manda la ley marítima.  

 

1.1. Es un hecho acreditado en juicio que la nave Antares ostenta 

pabellón extranjero, a la sazón, de Togo.  

 

1.2. Para solucionar lo de la comparecencia a juicio del armador de nave 

de bandera extranjera que arribe a puerto colombiano, se usa la figura 

del agente marítimo, el cual, por expresa disposición legal, o sea, ope 



legis, “es la persona que representa en tierra al armador para todos los 

efectos relacionados con la nave”, tal como lo señala el artículo 1489 

del C. Co.   

 

1.3. Tal representación, que es de origen legal y, por lo tanto, no es una 

procura, alcanza, incluso, ámbitos judiciales. Ello lo pone 

inequívocamente de manifiesto el numeral 4 del artículo 1495 ibídem, 

cuando menciona que una de las obligaciones del agente marítimo 

consiste en “representar judicialmente al armador o al capitán en lo 

concerniente a las obligaciones relativas a la nave agenciada”.  

 

1.4. Tanto el artículo 1489 del C. Co., como el numeral 4 del artículo 

1495 ibídem, son normativas que tienen tanto alcances sustanciales 

como procesales: La representación negocial como judicial, ope legis, 

aludidas.    

 

1.5. Sobre la comprensión de las facultades o poderes que la ley le da 

al agente marítimo para que represente judicialmente al armador, ha 

dicho la doctrina especializada: “La representación judicial impone al 

agente marítimo la obligación de defender en juicio los intereses del 



armador y del capitán. Debe actuar en su nombre, bien como actor 

cobrando sus créditos, ya como demandado cuando el cumplimiento de 

las obligaciones del armador relativas a la carga o a la nave sea 

cuestionado. E interponer los recursos de ley contra las actuaciones y 

providencias que impidan el desarrollo normal de las operaciones de la 

nave y de su tripulación, y contra las sanciones por supuestas faltas 

administrativas al régimen de aduanas, en relación con mercancía no 

declarada o no presentada oficialmente a la Aduana. Para realizar la 

defensa del armador se concede al agente marítimo la facultad de 

nombrar apoderados judiciales. Debe hacer lo propio cuando las 

autoridades citen al capitán, oficiales o tripulación a declarar en 

procesos administrativos o judiciales. Todas las anteriores funciones 

están comprendidas en lo que la ley llama gestión de todos los 

problemas administrativos relacionados con la permanencia de la nave 

en puerto. (C. de Co., art. 1492 -2)”1.  

 

1.6. Una de las cargas del libelista cuando va a iniciar un juicio, es 

identificar a las partes que concurrirán al mismo, y, “si no pueden 

comparecer por sí mismas”, como es el caso de armadores de naves 

                                                 
1 Felipe Vallejo García, El Contrato de Agencia Comercial, Legis, 1999, primera edición, página 157. 



de bandera extranjera, a “sus representantes legales”. (Numeral 2 del 

artículo 82 del C. G. P). 

 

1.7. El apoderado ejecutante tenía claro que el agente marítimo de la 

nave de bandera extranjera Antares lo era, para cuando él introdujo el 

libelo, la firma Parajimaru Ltda. Frente a ésta se dijo, como se aprecia 

en el poder que obra en el expediente que contiene el caso sub iúdice, 

que el “ARMADOR DE LA MOTONAVE ANTARES, el cual está 

representado para efectos judiciales por la agencia marítima 

PARAJIMARU LTDA., conforme lo establece el artículo 1492 del 

Código de Comercio”. 

 

1.8. En todo caso, era su obligación acudir ante la autoridad marítima 

nacional o local competente – Dimar o Capitanía de Puerto -  para que éstas, 

que llevan el registro de los agentes marítimos de las naves de bandera 

extranjera que arriban a puertos colombianos, le certificaran sobre el 

agenciamiento marítimo de la nave Antares. Trátese de un registro 

administrativo que cumple fines de publicidad y de oponibilidad de 

situaciones jurídicas que son propias de la navegación para que las 

mismas surtan sus efectos ante terceros: “El agente marítimo debe 



registrarse ante la autoridad marítima nacional”. (Artículo 1491 del C. 

Co.).  

 

1.9. Y tal registro, o sea, el depósito ante la autoridad marítima nacional 

o local sobre el sujeto de derecho que oficiará como el agente marítimo 

de la nave de bandera extranjera que arribe a puerto colombiano, es 

insoslayable al tratarse el mismo de una exigencia que hace parte del 

Derecho Público de la Nación, más allá de que su consagración 

normativa se encuentre en el artículo 1455 del C. Co.: “El armador de 

toda nave extranjera que arribe a puerto, debe tener un agente marítimo 

acreditado en el país. Los agentes marítimos de las naves serán 

representantes de sus propietarios o armadores, para todos los efectos 

legales”.  

 

1.10. Y el registro mencionado hace parte del Derecho Público de la 

Nación, por, especialmente, la siguiente razón: Para atribuir a un 

especifico sujeto de derecho, esto es, al agente marítimo, el derecho 

subjetivo procesal de que él puede comparecer a juicio en 

representación judicial de sujetos de derecho que se hallan allende los 



mares, o sea, al propietario o al armador de nave que surta en puerto 

colombiano ostentan pabellón extranjero.  

 

1.11. Lo inmediatamente anterior realmente está íntimamente asociado 

con el desarrollo material del derecho constitucional fundamental de 

acceso a la justicia, puesto que si, por ejemplo, los acreedores 

nacionales del propietario o armador de nave extranjera atracada en el 

territorio nacional - los cuales son casi siempre ignotos personajes - no tuvieran 

en el país uno que representara judicialmente a éstos, les sería 

imposible, o gravosísimo, acceder a la justicia en búsqueda de la 

solución de sus créditos, precisamente por la dificultad que supone traer 

a juicio a propietarios o armadores que se encuentran fuera de las 

fronteras patrias. La situación planteada se resuelve enormemente con 

la figura del agente marítimo. 

 

1.12. Ante lo expuesto, es dable concluir, incluso en forma 

absoluta, que como no es posible nave extranjera en puerto 

colombiano sin agente marítimo, en aquellos casos judiciales en 

que se involucren a tales naves, como acontece en el caso sub 

examine, el instrumento procesal del emplazamiento no es de 



recibo en esta tipología de casos, justamente por la presencia del 

agente marítimo. 

  

1.13. Ante una representación legal como la establecida, o sea, la que 

hacía Parajimaru Ltda., del armador de la nave de pabellón extranjero 

Antares, el contradictorio, en el caso sub iúdice, debía construirse con 

aquella; y no era posible acudir al recurso del emplazamiento para traer 

al litigio al armador de la nave Antares, el cual solo aplica ante la 

ignorancia supina sobre la existencia de un representante legal, la que 

acá, por lo consignado en el poder, entre otras cosas, no se dio: 

“Cuando se ignore quien es el representante del demandado se 

procederá a su emplazamiento en la forma señalada en este código”. 

(Numeral 4 del artículo 85 del C. G. P.). 

 

1.14. En realidad, en el caso sub lite se acudió al expediente del 

emplazamiento para con él obviar la necesaria, imprescindible, forzosa 

e insoslayable participación del agente marítimo de la nave Antares en 

este litigio, el cual era, para cuando se metió el libelo, Parajimaru Ltda. 

 



1.15. De tal modo que lo alegado por el libelista en su demanda 

ejecutiva, en el sentido que “los literales 4º y 5º del artículo 1.492 del 

Código de Comercio establecen que el agente marítimo del barco 

representará judicialmente al armador en lo concerniente a las 

obligaciones relativas a la nave agenciada en el puerto y responderá 

solidariamente por el incumplimiento de las mismas; en el presente 

caso, el agente marítimo cesó totalmente sus obligaciones cuando 

el barco zarpó de Puerto Bolívar y en la maniobra de salida del 

puerto encalló, exactamente a 15 kilómetros del puerto, momento 

en que su armador se empezó a obligar para con mi mandante, por lo 

que se le debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1.501, 

literal 8, inciso 4 y literal 19 del aludido artículo”, no es admisible en 

juridicidad, por las siguientes razones (negrillas nuestras):  

 

1.15.1. Trata el libelista de construir una razón, que no lo logró, para 

deducir la terminación del contrato de agenciamiento marítimo de la 

nave Antares; acude, en nuestro entendimiento, a la causal general de 

terminación de los contratos relativa al cumplimiento del objeto, o sea, 

el pago de la obligación, en el entendimiento de que éste es, según el 

artículo 1626 del C. C., el cumplimiento de la prestación debida. Para el 



caso del agenciamiento de la nave Antares, según lo que inferimos de 

lo alegado por el libelista, las obligaciones del agente marítimo de ésta 

acabarían cuando la nave, dejando el puerto, saliera del territorio 

nacional, del cual hace parte el mar territorial y la zona contigua.  

 

1.15.2. En este punto es conveniente tener claro qué hace parte del 

territorio marítimo colombiano: “Mar Territorial: (12 millas náuticas 

equivalentes a 22.2 kilómetros). Es la franja de mar adyacente al 

territorio. En este espacio el Estado ejerce soberanía total sobre ese 

mar incluyendo su lecho y subsuelo así como el espacio aéreo 

sobre el mismo. Está permitido únicamente el paso inocente de 

embarcaciones identificadas con bandera de otros países que 

naveguen sin detenerse y en forma pacífica. Zona Contigua: (12 millas 

náuticas adicionales al Mar Territorial para un total de 24 millas 

náuticas). La zona contigua es un área marítima reconocida por el 

Derecho Internacional, a la que tiene derecho todo Estado que tenga 

mar. Se aplica tanto al continente como a las islas y cayos. La zona 

contigua como su nombre lo indica es el área inmediatamente siguiente 

al Mar Territorial en la cual el Estado tiene facultades de jurisdicción y 

control en lo que tiene que ver con asuntos de seguridad, materias 



fiscales, aduaneras, ambientales, de inmigración y sanitarias, entre 

otros aspectos”2. (Negrillas nuestras). El artículo 101 de la C. P., 

claramente establece que hace parte del territorio nacional el mar 

territorial y la zona contigua.  

 

1.15.3. Entonces, como la nave Antares no alcanzó a salir ni siquiera 

del mar territorial, que es igual a 22. 2 kilómetros, sino que cuando había 

avanzado, en perspectiva al puerto de zarpe, 15 kilómetros – según lo 

dicho por el apoderado ejecutante en el libelo, que se aprecia como confesión de 

apoderado -, encalló, pues, simplemente, las obligaciones del agente 

marítimo en cuestión seguían vigente, precisamente porque la nave 

Antares aún estaba en el territorio nacional. 

 

1.16. No se podía prescindir en el caso sub lite del agente marítimo 

mencionado para con él construir el contradictorio. Al obviarlo, como 

ocurrió, se desconoció el derecho constitucional fundamental al debido 

proceso y a la defensa de que son titulares el propietario y el armador 

de la nave Antares, los cuales, en pleito, se realizan a través de la 

comparecencia del agente marítimo de ésta. La nulidad deprecada, 

                                                 
2 Sergio Uribe Cáceres y otros, “El Poder Marítimo como fundamento estratégico del desarrollo de la Nación”, Departamento 

Armada de la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”.  



según su tipicidad, es clarísima: No se notificó en “legal forma” el 

mandamiento de pago a las “personas determinadas” que por el solo 

ministerio de la ley debían comparecer a este juicio: Primera parte del 

numeral 8 del artículo 133 del C. G. del P. Según el tercer inciso del 

artículo 134 del C. G. P., las nulidades por indebida representación o 

falta de notificación o emplazamiento en legal forma, “podrán alegarse 

en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de seguir 

adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total 

a los acreedores o por cualquier otra causa legal”; o sea, las nulidades 

advertidas no son saneables. 

  

2. Nulidad de lo actuado en el caso sub examine, desde cuando acá 

se logró la irregular formación del contradictorio, puesto que con 

el emplazamiento ocurrido se obvió normativa legal que rige tal 

particular. 

 

2.1. Pese a que en los casos judiciales que involucra a naves 

extranjeras surtas en puerto colombiano, no es posible acudir al 

instrumento del emplazamiento, precisamente porque éstas cuentan 

siempre con un agente marítimo que representa judicialmente al 



propietario o armador de las mismas, en el caso sub iúdice se usó el 

mecanismo del emplazamiento, pero sin observar, respecto de él, la 

normatividad legal que lo rige, la cual es de orden público. 

 

2.2. El 5 inciso del artículo 108 del C. G. P., señala que efectuada “la 

publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada 

remitirá una comunicación al registro nacional de personas emplazadas 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. El registro nacional de personas emplazadas 

publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho 

registro. Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar”. 

 

2.3. Pues bien, buscamos en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas - TIBA -, si se había hecho, por el Despacho o el abogado 

ejecutante, la inscripción del armador de la nave Antares en tal Registro, 

usando, para este efecto, varias composiciones sobre la nominación de 

tal armador, sin que ninguna de ellas apareciera en el Registro en 



cuestión. Adjuntamos, para probar lo alegado, 9 folios que dan cuenta 

de la búsqueda mencionada.  

 

2.4. No ha ocurrido que el armador de la nave Antares, a la sazón, 

Caribean Zahra, haya sido inscrito en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. Ante tal ausencia, no ocurrió en el caso sub examine el 

emplazamiento en legal forma y, por lo tanto, el nombramiento y 

posesión del curador ad litem es irregular.  La nulidad deprecada, según 

su tipicidad, es clarísima: No se practicó en “legal forma” “el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas”: 

Primera parte del numeral 8 del artículo 133 del C. G. del P. Según el 

tercer inciso del artículo 134 del C. G. P., las nulidades por indebida 

representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, 

“podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la 

orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado 

por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal”; o 

sea, las nulidades advertidas no son saneables. 

 

3. Requerimos que se declaren en el caso sub examine las nulidades 

advertidas, las cuales proponemos en orden de principal a subsidiaria. 



Solicitamos la revocatoria de lo actuado acá desde cuando se construyó 

el irregular contradictorio, o sea, cuando se le notició el mandamiento 

de pago al curador ad litem. Notifíquesele éste a la agencia marítima 

ING MAR AGENCIA MARÍTIMA  INTERNACIONAL S. A. S., NIT 

901029341 – 1, la cual oficia como el agente marítimo de la M/N 

ANTARES - que porta pabellón de Togo, e identificada con el IMO No. 9030450 -. 

 

4. La agencia marítima ING MAR AGENCIA MARÍTIMA  

INTERNACIONAL S. A. S., NIT 901029341 – 1, la cual oficia como el 

agente marítimo de la M/N ANTARES - que porta pabellón de Togo, e identificada 

con el IMO No. 9030450 -., recibirá notificaciones en las siguientes 

direcciones electrónicas: 

  

transmarcargo@hotmail.com  

 

ingmaragmaritima@gmail.com  

     

5. El Despacho de Abogados del suscrito recibirá notificaciones en las 

siguientes direcciones:   

 

 

mailto:transmarcargo@hotmail.com


venegasypalomino@hotmail.com 
 
 
armandovenegas@une.net.co 
 
 
Y en el Centro, Matuna, Avenida Venezuela, Edificio Araujo, Oficina 

205, Cartagena de Indias, D. T. y C.  

 

6. Adjuntamos los siguientes documentos: 

 

- Poder para actuar.  

- Certificado de existencia y representación legal de ING MAR 

AGENCIA MARÍTIMA  INTERNACIONAL S. A. S. 

- Carta que el Capitán de Puerto de Puerto Bolívar, dirigió, el 19 – 

01 – 2021, a ING MAR AGENCIA MARÍTIMA  INTERNACIONAL 

S. A. S., en la que la reconoce como agencia marítima de la nave 

Antares. 

- Los documentos anunciados arriba. 

 

Para cumplir las advertencias del Decreto legislativo 806 de 2020, 

enviamos, por vía electrónica, este memorial al apoderado ejecutante.    

 

mailto:armandovenegas@une.net.co


Atentamente,  
 

 
 
ARMANDO ANTONIO VENEGAS POLO 
C. C. No. 85.454.181 de Santa Marta 
T. P. No. 85162 del C. S. J. 
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Cartagena de Indias, D. T. y C., 3 de marzo de 2021.  
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MAICAO 
En su e mail: j02prctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Referencia: Proceso ejecutivo singular de mayor cuantía que el señor 
José Ángel Marín Parra sigue contra el “ARMADOR MOTONAVE 
ANTARES CARIBEAN ZAHARA S. A”.  
 
Radicado No. 44430 31 89 002 2018 00084 00.     
 
 
Respetuosos saludos: 
 
 
Sustentados en el numeral 8 del artículo 133 del C. G. P., solicitamos 

que en el caso sub iúdice se declare la nulidad de lo actuado desde 

cuando se logró acá la irregular formación del contradictorio, puesto 

que, por un lado, i) no se notificó en “legal forma” el mandamiento de 

pago a las “personas determinadas” que por el solo ministerio de la ley 

debían comparecer a este juicio; y ésta viene identificada en el poder 

que otrora se le dio al abogado ejecutante para la proposición del libelo 

que nos ocupa: La agencia marítima de la nave Antares, la cual era, 



para los días en que se produjo aquel interlocutorio, Parajimaru Ltda., 

que, repetimos, por el solo hecho de la ley, representaba judicialmente 

al armador de la nave en cita; y, por otro lado, ii) en el evento que acá 

el emplazamiento del armador de la nave Antares fuera procedente, que 

no lo era, justamente por la existencia del agente marítimo en cuestión, 

el mismo ocurrió obviando la normativa legal que rige tal particular. 

 

Exponemos como sigue: 

 

1. Nulidad de lo actuado en el caso sub examine, desde cuando acá 

se logró la irregular formación del contradictorio, dado que el 

mandamiento de pago no se le notificó al agente marítimo de la 

nave Antares, tal como lo manda la ley marítima.  

 

1.1. Es un hecho acreditado en juicio que la nave Antares ostenta 

pabellón extranjero, a la sazón, de Togo.  

 

1.2. Para solucionar lo de la comparecencia a juicio del armador de nave 

de bandera extranjera que arribe a puerto colombiano, se usa la figura 

del agente marítimo, el cual, por expresa disposición legal, o sea, ope 



legis, “es la persona que representa en tierra al armador para todos los 

efectos relacionados con la nave”, tal como lo señala el artículo 1489 

del C. Co.   

 

1.3. Tal representación, que es de origen legal y, por lo tanto, no es una 

procura, alcanza, incluso, ámbitos judiciales. Ello lo pone 

inequívocamente de manifiesto el numeral 4 del artículo 1495 ibídem, 

cuando menciona que una de las obligaciones del agente marítimo 

consiste en “representar judicialmente al armador o al capitán en lo 

concerniente a las obligaciones relativas a la nave agenciada”.  

 

1.4. Tanto el artículo 1489 del C. Co., como el numeral 4 del artículo 

1495 ibídem, son normativas que tienen tanto alcances sustanciales 

como procesales: La representación negocial como judicial, ope legis, 

aludidas.    

 

1.5. Sobre la comprensión de las facultades o poderes que la ley le da 

al agente marítimo para que represente judicialmente al armador, ha 

dicho la doctrina especializada: “La representación judicial impone al 

agente marítimo la obligación de defender en juicio los intereses del 



armador y del capitán. Debe actuar en su nombre, bien como actor 

cobrando sus créditos, ya como demandado cuando el cumplimiento de 

las obligaciones del armador relativas a la carga o a la nave sea 

cuestionado. E interponer los recursos de ley contra las actuaciones y 

providencias que impidan el desarrollo normal de las operaciones de la 

nave y de su tripulación, y contra las sanciones por supuestas faltas 

administrativas al régimen de aduanas, en relación con mercancía no 

declarada o no presentada oficialmente a la Aduana. Para realizar la 

defensa del armador se concede al agente marítimo la facultad de 

nombrar apoderados judiciales. Debe hacer lo propio cuando las 

autoridades citen al capitán, oficiales o tripulación a declarar en 

procesos administrativos o judiciales. Todas las anteriores funciones 

están comprendidas en lo que la ley llama gestión de todos los 

problemas administrativos relacionados con la permanencia de la nave 

en puerto. (C. de Co., art. 1492 -2)”1.  

 

1.6. Una de las cargas del libelista cuando va a iniciar un juicio, es 

identificar a las partes que concurrirán al mismo, y, “si no pueden 

comparecer por sí mismas”, como es el caso de armadores de naves 

                                                 
1 Felipe Vallejo García, El Contrato de Agencia Comercial, Legis, 1999, primera edición, página 157. 



de bandera extranjera, a “sus representantes legales”. (Numeral 2 del 

artículo 82 del C. G. P). 

 

1.7. El apoderado ejecutante tenía claro que el agente marítimo de la 

nave de bandera extranjera Antares lo era, para cuando él introdujo el 

libelo, la firma Parajimaru Ltda. Frente a ésta se dijo, como se aprecia 

en el poder que obra en el expediente que contiene el caso sub iúdice, 

que el “ARMADOR DE LA MOTONAVE ANTARES, el cual está 

representado para efectos judiciales por la agencia marítima 

PARAJIMARU LTDA., conforme lo establece el artículo 1492 del 

Código de Comercio”. 

 

1.8. En todo caso, era su obligación acudir ante la autoridad marítima 

nacional o local competente – Dimar o Capitanía de Puerto -  para que éstas, 

que llevan el registro de los agentes marítimos de las naves de bandera 

extranjera que arriban a puertos colombianos, le certificaran sobre el 

agenciamiento marítimo de la nave Antares. Trátese de un registro 

administrativo que cumple fines de publicidad y de oponibilidad de 

situaciones jurídicas que son propias de la navegación para que las 

mismas surtan sus efectos ante terceros: “El agente marítimo debe 



registrarse ante la autoridad marítima nacional”. (Artículo 1491 del C. 

Co.).  

 

1.9. Y tal registro, o sea, el depósito ante la autoridad marítima nacional 

o local sobre el sujeto de derecho que oficiará como el agente marítimo 

de la nave de bandera extranjera que arribe a puerto colombiano, es 

insoslayable al tratarse el mismo de una exigencia que hace parte del 

Derecho Público de la Nación, más allá de que su consagración 

normativa se encuentre en el artículo 1455 del C. Co.: “El armador de 

toda nave extranjera que arribe a puerto, debe tener un agente marítimo 

acreditado en el país. Los agentes marítimos de las naves serán 

representantes de sus propietarios o armadores, para todos los efectos 

legales”.  

 

1.10. Y el registro mencionado hace parte del Derecho Público de la 

Nación, por, especialmente, la siguiente razón: Para atribuir a un 

especifico sujeto de derecho, esto es, al agente marítimo, el derecho 

subjetivo procesal de que él puede comparecer a juicio en 

representación judicial de sujetos de derecho que se hallan allende los 



mares, o sea, al propietario o al armador de nave que surta en puerto 

colombiano ostentan pabellón extranjero.  

 

1.11. Lo inmediatamente anterior realmente está íntimamente asociado 

con el desarrollo material del derecho constitucional fundamental de 

acceso a la justicia, puesto que si, por ejemplo, los acreedores 

nacionales del propietario o armador de nave extranjera atracada en el 

territorio nacional - los cuales son casi siempre ignotos personajes - no tuvieran 

en el país uno que representara judicialmente a éstos, les sería 

imposible, o gravosísimo, acceder a la justicia en búsqueda de la 

solución de sus créditos, precisamente por la dificultad que supone traer 

a juicio a propietarios o armadores que se encuentran fuera de las 

fronteras patrias. La situación planteada se resuelve enormemente con 

la figura del agente marítimo. 

 

1.12. Ante lo expuesto, es dable concluir, incluso en forma 

absoluta, que como no es posible nave extranjera en puerto 

colombiano sin agente marítimo, en aquellos casos judiciales en 

que se involucren a tales naves, como acontece en el caso sub 

examine, el instrumento procesal del emplazamiento no es de 



recibo en esta tipología de casos, justamente por la presencia del 

agente marítimo. 

  

1.13. Ante una representación legal como la establecida, o sea, la que 

hacía Parajimaru Ltda., del armador de la nave de pabellón extranjero 

Antares, el contradictorio, en el caso sub iúdice, debía construirse con 

aquella; y no era posible acudir al recurso del emplazamiento para traer 

al litigio al armador de la nave Antares, el cual solo aplica ante la 

ignorancia supina sobre la existencia de un representante legal, la que 

acá, por lo consignado en el poder, entre otras cosas, no se dio: 

“Cuando se ignore quien es el representante del demandado se 

procederá a su emplazamiento en la forma señalada en este código”. 

(Numeral 4 del artículo 85 del C. G. P.). 

 

1.14. En realidad, en el caso sub lite se acudió al expediente del 

emplazamiento para con él obviar la necesaria, imprescindible, forzosa 

e insoslayable participación del agente marítimo de la nave Antares en 

este litigio, el cual era, para cuando se metió el libelo, Parajimaru Ltda. 

 



1.15. De tal modo que lo alegado por el libelista en su demanda 

ejecutiva, en el sentido que “los literales 4º y 5º del artículo 1.492 del 

Código de Comercio establecen que el agente marítimo del barco 

representará judicialmente al armador en lo concerniente a las 

obligaciones relativas a la nave agenciada en el puerto y responderá 

solidariamente por el incumplimiento de las mismas; en el presente 

caso, el agente marítimo cesó totalmente sus obligaciones cuando 

el barco zarpó de Puerto Bolívar y en la maniobra de salida del 

puerto encalló, exactamente a 15 kilómetros del puerto, momento 

en que su armador se empezó a obligar para con mi mandante, por lo 

que se le debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1.501, 

literal 8, inciso 4 y literal 19 del aludido artículo”, no es admisible en 

juridicidad, por las siguientes razones (negrillas nuestras):  

 

1.15.1. Trata el libelista de construir una razón, que no lo logró, para 

deducir la terminación del contrato de agenciamiento marítimo de la 

nave Antares; acude, en nuestro entendimiento, a la causal general de 

terminación de los contratos relativa al cumplimiento del objeto, o sea, 

el pago de la obligación, en el entendimiento de que éste es, según el 

artículo 1626 del C. C., el cumplimiento de la prestación debida. Para el 



caso del agenciamiento de la nave Antares, según lo que inferimos de 

lo alegado por el libelista, las obligaciones del agente marítimo de ésta 

acabarían cuando la nave, dejando el puerto, saliera del territorio 

nacional, del cual hace parte el mar territorial y la zona contigua.  

 

1.15.2. En este punto es conveniente tener claro qué hace parte del 

territorio marítimo colombiano: “Mar Territorial: (12 millas náuticas 

equivalentes a 22.2 kilómetros). Es la franja de mar adyacente al 

territorio. En este espacio el Estado ejerce soberanía total sobre ese 

mar incluyendo su lecho y subsuelo así como el espacio aéreo 

sobre el mismo. Está permitido únicamente el paso inocente de 

embarcaciones identificadas con bandera de otros países que 

naveguen sin detenerse y en forma pacífica. Zona Contigua: (12 millas 

náuticas adicionales al Mar Territorial para un total de 24 millas 

náuticas). La zona contigua es un área marítima reconocida por el 

Derecho Internacional, a la que tiene derecho todo Estado que tenga 

mar. Se aplica tanto al continente como a las islas y cayos. La zona 

contigua como su nombre lo indica es el área inmediatamente siguiente 

al Mar Territorial en la cual el Estado tiene facultades de jurisdicción y 

control en lo que tiene que ver con asuntos de seguridad, materias 



fiscales, aduaneras, ambientales, de inmigración y sanitarias, entre 

otros aspectos”2. (Negrillas nuestras). El artículo 101 de la C. P., 

claramente establece que hace parte del territorio nacional el mar 

territorial y la zona contigua.  

 

1.15.3. Entonces, como la nave Antares no alcanzó a salir ni siquiera 

del mar territorial, que es igual a 22. 2 kilómetros, sino que cuando había 

avanzado, en perspectiva al puerto de zarpe, 15 kilómetros – según lo 

dicho por el apoderado ejecutante en el libelo, que se aprecia como confesión de 

apoderado -, encalló, pues, simplemente, las obligaciones del agente 

marítimo en cuestión seguían vigente, precisamente porque la nave 

Antares aún estaba en el territorio nacional. 

 

1.16. No se podía prescindir en el caso sub lite del agente marítimo 

mencionado para con él construir el contradictorio. Al obviarlo, como 

ocurrió, se desconoció el derecho constitucional fundamental al debido 

proceso y a la defensa de que son titulares el propietario y el armador 

de la nave Antares, los cuales, en pleito, se realizan a través de la 

comparecencia del agente marítimo de ésta. La nulidad deprecada, 

                                                 
2 Sergio Uribe Cáceres y otros, “El Poder Marítimo como fundamento estratégico del desarrollo de la Nación”, Departamento 

Armada de la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”.  



según su tipicidad, es clarísima: No se notificó en “legal forma” el 

mandamiento de pago a las “personas determinadas” que por el solo 

ministerio de la ley debían comparecer a este juicio: Primera parte del 

numeral 8 del artículo 133 del C. G. del P. Según el tercer inciso del 

artículo 134 del C. G. P., las nulidades por indebida representación o 

falta de notificación o emplazamiento en legal forma, “podrán alegarse 

en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de seguir 

adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total 

a los acreedores o por cualquier otra causa legal”; o sea, las nulidades 

advertidas no son saneables. 

  

2. Nulidad de lo actuado en el caso sub examine, desde cuando acá 

se logró la irregular formación del contradictorio, puesto que con 

el emplazamiento ocurrido se obvió normativa legal que rige tal 

particular. 

 

2.1. Pese a que en los casos judiciales que involucra a naves 

extranjeras surtas en puerto colombiano, no es posible acudir al 

instrumento del emplazamiento, precisamente porque éstas cuentan 

siempre con un agente marítimo que representa judicialmente al 



propietario o armador de las mismas, en el caso sub iúdice se usó el 

mecanismo del emplazamiento, pero sin observar, respecto de él, la 

normatividad legal que lo rige, la cual es de orden público. 

 

2.2. El 5 inciso del artículo 108 del C. G. P., señala que efectuada “la 

publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada 

remitirá una comunicación al registro nacional de personas emplazadas 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. El registro nacional de personas emplazadas 

publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho 

registro. Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar”. 

 

2.3. Pues bien, buscamos en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas - TIBA -, si se había hecho, por el Despacho o el abogado 

ejecutante, la inscripción del armador de la nave Antares en tal Registro, 

usando, para este efecto, varias composiciones sobre la nominación de 

tal armador, sin que ninguna de ellas apareciera en el Registro en 



cuestión. Adjuntamos, para probar lo alegado, 9 folios que dan cuenta 

de la búsqueda mencionada.  

 

2.4. No ha ocurrido que el armador de la nave Antares, a la sazón, 

Caribean Zahra, haya sido inscrito en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. Ante tal ausencia, no ocurrió en el caso sub examine el 

emplazamiento en legal forma y, por lo tanto, el nombramiento y 

posesión del curador ad litem es irregular.  La nulidad deprecada, según 

su tipicidad, es clarísima: No se practicó en “legal forma” “el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas”: 

Primera parte del numeral 8 del artículo 133 del C. G. del P. Según el 

tercer inciso del artículo 134 del C. G. P., las nulidades por indebida 

representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, 

“podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la 

orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado 

por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal”; o 

sea, las nulidades advertidas no son saneables. 

 

3. Requerimos que se declaren en el caso sub examine las nulidades 

advertidas, las cuales proponemos en orden de principal a subsidiaria. 



Solicitamos la revocatoria de lo actuado acá desde cuando se construyó 

el irregular contradictorio, o sea, cuando se le notició el mandamiento 

de pago al curador ad litem. Notifíquesele éste a la agencia marítima 

ING MAR AGENCIA MARÍTIMA  INTERNACIONAL S. A. S., NIT 

901029341 – 1, la cual oficia como el agente marítimo de la M/N 

ANTARES - que porta pabellón de Togo, e identificada con el IMO No. 9030450 -. 

 

4. La agencia marítima ING MAR AGENCIA MARÍTIMA  

INTERNACIONAL S. A. S., NIT 901029341 – 1, la cual oficia como el 

agente marítimo de la M/N ANTARES - que porta pabellón de Togo, e identificada 

con el IMO No. 9030450 -., recibirá notificaciones en las siguientes 

direcciones electrónicas: 

  

transmarcargo@hotmail.com  

 

ingmaragmaritima@gmail.com  

     

5. El Despacho de Abogados del suscrito recibirá notificaciones en las 

siguientes direcciones:   

 

 

mailto:transmarcargo@hotmail.com


venegasypalomino@hotmail.com 
 
 
armandovenegas@une.net.co 
 
 
Y en el Centro, Matuna, Avenida Venezuela, Edificio Araujo, Oficina 

205, Cartagena de Indias, D. T. y C.  

 

6. Adjuntamos los siguientes documentos: 

 

- Poder para actuar.  

- Certificado de existencia y representación legal de ING MAR 

AGENCIA MARÍTIMA  INTERNACIONAL S. A. S. 

- Carta que el Capitán de Puerto de Puerto Bolívar, dirigió, el 19 – 

01 – 2021, a ING MAR AGENCIA MARÍTIMA  INTERNACIONAL 

S. A. S., en la que la reconoce como agencia marítima de la nave 

Antares. 

- Los documentos anunciados arriba. 

 

Para cumplir las advertencias del Decreto legislativo 806 de 2020, 

enviamos, por vía electrónica, este memorial al apoderado ejecutante.    

 

mailto:armandovenegas@une.net.co


Atentamente,  
 

 
 
ARMANDO ANTONIO VENEGAS POLO 
C. C. No. 85.454.181 de Santa Marta 
T. P. No. 85162 del C. S. J. 
 
 
 

 

 

  

 








































